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En confianza.





BOLETIN DE PRENSA

BANCO PICHINCHA NUNCA HA SIDO ACCIONISTA

NI PROPIETARIO DE TELEAMAZONAS

Ante las declaraciones formuladas por el señor Eduardo Granda Garcés, durante la cadena nacional presentada por el Gobierno en la mañana del día de ayer, 2 de julio de 2009, el Banco Pichincha informa lo siguiente:

1.-  El señor Eduardo Granda está registrado como cliente moroso del Banco Pichincha desde el 19 de septiembre del 2003. Desde entonces no ha pagado las obligaciones que contrajo frente al Banco Pichincha, cuyas cuantías y vencimientos constan en los procesos judiciales públicos iniciados en su contra por esta Institución Bancaria.

2. El señor Juez Segundo de lo Civil de Pichincha, el 24 de julio del 2006, dictó sentencia favorable al Banco en el juicio verbal sumario N° 2003-1127 y ordenó al señor Eduardo Granda Garcés proceder con el pago de la obligación. 

3.- El señor Eduardo Granda Garcés jamás ha entregado en garantía, o en pago de sus obligaciones con Banco Pichincha, acciones de Teleamazonas, por lo que esta Institución bancaria NUNCA HA SIDO ACCIONISTA NI PROPIETARIA DE TELEAMAZONAS.

4.- Finalmente, en su afán de no cumplir con sus obligaciones crediticias, el señor Eduardo Granda presentó el 17 de septiembre del 2007 una segunda denuncia penal en la Fiscalía General de la Nación, por supuestos delitos cometidos en su contra, en la que involucró a ex Superintendentes de Bancos y a los Administradores del Banco Pichincha. Esta denuncia, luego de reiteradas indagaciones, fue también DESESTIMADA Y ARCHIVADA por el señor Juez Nacional Presidente de la Corte Nacional de Justicia, Segunda Sala de lo Penal, mediante Resolución de 15 de abril del 2009.

Quito, 3 de julio de 2009
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